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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boi E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madr id-9 . T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
273 7 6 30. Talleres, 273 38 36, Apar tado 93Z-—Hora-
no de of ic ina: De nueve a catorce horas. Hora r io 

de caja: De diez a trece horas. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre. 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con m á s 
de a n c o fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del EW.i.fnfN O F I C I A L , calle de l Doc to r Castelo, 60. Madr id -9 . 
Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 
A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i nc lu s ión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De rada texto que se publique en e l B O L E T Í N O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o f racción. 

Las l íneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

L a Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p e r m a 

n e c e n abiertos «I público desde las diez a las trece horas, todos 

lo» días laborables, er» M i g u e l A n g e l . 25. segunda p lanta . 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secre ta r í a General.—Departamento 

de Personal 

Reso luc ión del Ayuntamiento de M a d r i d 
referente al concurso, para proveer l a 
plaza de Inspector Jefe del Cuerpo de 
Policía M u n i c i p a l . 
Adver t ido error en el apartado c) de 

la norma 4 de la convocatoria aprobada 
por Decreto de la Alca ld ía -Pres idenc ia de 
7-2-80, cuyas bases fueron publicadas 
í n t e g r a m e n t e en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia n ú m e r o 55, de 7-3-80, se 
hace púb l i co que donde dice: 

o Haber c u r s a d o \ l a carrera mil i tar 
de rango universi tario (ingreso directo en 
la Academia M i l i t a r de Zaragoza). 

Debe decir : 
c) Haber cursado la carrera mil i tar 

de rango universi tario. 
Madr id , 18 de marzo de 1980.—El Se

cretario general. Pedro Barcina Tort . 
(O.—33.924) 

Suplentes 
Presidente: D o n Fernando Garc ía No

tario, Concejal .de este Ayuntamiento . 

Vocales: 

Don José A n t o n i o Orejas Gu t i é r r ez , 
Oficial Mayor . 

D o n Juan José Manzano Rodr íguez , 
funcionario t écn i co de Admin i s t r ac i én . Ge
neral. 

D e n Francisco Sayago Real , Subencar-
gado general primero del Servicio de Asis
tencia Interna y Ceremonial . 

D o n José Mar ía Garc ía Pérez , en repre
sen tac ión de la Di recc ión General de A d 
min i s t r ac ión Loca l . 

Secretario: D o ñ a Isabel Ar r ibas V a 
liente, funcionario t écn ico -de A d m i n i s 
t r ac ión General . 

M a d r i d , 18 de marzo de 1980.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—33.925) 

Reso luc ión del Ayuntamiento de M a d r i d 
referente al concurso restringido para 
proveer tres plazas de Encargados de 
Edificios y Dependencias del Servicio 
de Asis tencia Interna y Ceremonial . 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma 5 de la convocatoria, 
se hace púb l i co que la Alca ld ía -P res iden
cia, por su reso luc ión de 5 de marzo de 
1980. ha dispuesto lo siguiente:. 

"Elevar a definit iva la lista provis io
nal de aspirantes admitidos y excluidos 
al concurso, con la modif icac ión de ad
mit i r al mismo a don Jesús Rodr íguez 
García , al que, p o r error, no se le i n 
cluyó en la lista provisional cuando el 
mismo había solicitado tomar parte en 
el concurso dentro del plazo establecido 
a l efecto y r eun ía todos los requisitos 
e x i g i d o s en la norma tres de la jconvoca-
toria." 

As imismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador es ta rá constituido por 
los siguientes s e ñ o r e s : 

Titulares 
Presidente: D o n Felipe Mar t ín Sanz, 

Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Don Pedro Barcina Tort , Secretario ge

neral de la C o r p o r a c i ó n . 
Don Fernando López Vil lanueva, Jefe 

del Departamento de Personal. 
Don A n t o n i o Gago López , Encargado 

general del Servicio de Asis tencia Interna 
y Ceremonial . 

Don M á x i m o Blanco Cur ie l , en repre
sen tac ión de la Di recc ión General de A d 
min i s t r ac ión Loca l . 

Secretario: Don Norberto Tena Bení tez , 
funcionario t écn ico de A d m i n i s t r a c i ó n Ge
neral. 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

DIRECCION G E N E R A L D E C A R R E T E R A S 
Primera Jefatura Regional de Carreteras 

E D I C T O 

P A G O D E E X P R O P I A C I O N E S 
Se hace públ ica , para conocimiento de 

los interesados en las fincas y expedien
tes de exprop iac ión abajo relacionados, la 
convocatoria a fin de realizar el pago de 
aquél las en los lugares, d ías y horas que 
se detallan. 

Deberá comparecerse en el acto de pa
go con t í t u lo de propiedad y documento 
de identidad personal. 

En caso de copropiedad c o m p a r e c e r á n 
todos los titulares, el que de ellos es té 
autorizado en el expediente u otra per
sona con poder bastante. 

As imismo, d e b e r á acreditar poder bas
tante quien comparezca en r ep re sen t ac ión 
de una persona jur íd ica . 

E n cualquier caso, al amparo del ar
t ícu lo 48, punto 2, de la ley de Expro
piac ión Forzosa, puede solicitarse que el , 
pago se realice en las oficinas de esta. l 
Jefatura Regional de Carreteras de M a 
dr id , edificio de los Nuevos Minis ter ios , 
Raimundo F e r n á n d e z Vil laverde, 54, plan
ta quinta. 

R E L A C I O N D E A F E C T A D O S 

T é r m i n o munic ipa l : Navas del Rey. 
Obras: CC-501 de Alco rcón a Plasen-

cia, p. k. 0,5 al 42,0. Tramo: A l c o r c ó n -
Navas del Rey. Ensanche y mejora del 
firme. 

Clave: 5-M-718. 
Día: 25-4-1980. 

H o r a : Diez treinta a diez cuarenta y 
cinco. • • 

Lugar: Ayuntamiento^de Navas del Rey. 

Parcela.—Nombre y apellidos 
1.—Don Angel Paredes H e r n á n d e z . 
T é r m i n o munic ipa l : C o l m e n a r del 

A r r o y o . 

Obras: CC-501 de A l c o r c ó n a Plasen-
cia, p. k. 0,5 al 42,0. Tramo: Alcorcón-
Navas del Rey. Ensanche y mejora del 
firme. 

Clave: 5-M-718. 
Día : 25-4-1980. 
H o r a : Once quince a once treinta. 
Lugar: Ayuntamiento de Colmenar del 

A r r o y o . 

Parcela.—Nombre y apellidos 

23.—Don Ildefonso Rodrigo Panadero. 
1 6 . — D o ñ a Dolores Ribagorda Roble . 
T é r m i n o munic ipa l : .Chap iner ía . 
Obras: CC-501 de A lco rcón a Plasen-

cia, p. k. 0.50 al 42,0. Tramo: Alcorcón-
Navas del Rey. Ensanche y mejora del 
firme. 

Clave: 5-M-718. 
" D í a : 25-4-1980. 

Hora : Doce a doce treinta. 
Lugar: Ayuntamiento de Chap ine r í a . 

Parcela.— Nombre y apellidos 
8 .—Doña Esperanza Rodrigo Panadero. 
12.-—Doña E lv i r a Panadero H e r n á n d e z . 
18 .—Doña Hel iodora M o y a García . 
2 1 . - - D o ñ a Ascens ión D o m í n g u e z Te

resa. 
24 .—Don Agus t ín F e r n á n d e z R ico . 
24 b is .—Hros . de don Angel F e r n á n d e z 

Panadero. 
27.—Don Clemente M o y a G ó m e z . 
28 y 31.—Don Ladislao F e r n á n d e z Pa

nadero. 
28 b is .—Don Pelayo F e r n á n d e z R ico . 
29 .—Den Alfredo Ribagorda Pérez . 
34, 35 y 36.—Mancomunidad Dehesa 

Vec ina l . 

T é r m i n o munic ipal : Navalcarnero. 
Obras: C N - V de M a d r i d a Portugal, por 

Badajoz. Ensanche y mejora del firme. 
Tramo: Lími te de la provincia de Tole
do, p. k. 14,000 al 36,900. 

Clave: l - M - 5 5 7 . 
Día: 25-4-1980. 
H o r a : Trece a trece quince. 
Lugar: Ayuntamiento de Navalcarnero. < 

Parcela.—Nombre y apellidos 

56.—Don Ramiro Sánchez Mar t ín . 
T é r m i n o munic ipal : Valdemoro. 
Obras: Desdoblamiento de calzada. M e 

jora y acondicionamiento. C N - I V de M a -
drida Cádiz , p. k. 11,0 al 40,8. 

Clave: l - M - 4 7 2 . 
Día: 29-4-1980. 

H o r a : Diez a diez treinta. 
Lugar: Ayuntamiento de Valdemoro. 

Parcela.—Nombre y apellidos 
181.—Calima. 
182 A . — D o n Juan V . Fuster Santama

ría. 
197.—Sayfre. 
205.—Ayuntamiento de Valdemoro. 
T é r m i n o munic ipa l : Valdemoro. 
Obras: C N - I V de M a d r i d a Cádiz , pun

to k i l o m é t r i c o 11,000 al 40,800. Desdo
blamiento de calzada. Mejora y acondi
cionamiento. 

Clave: l - M - 4 7 2 . 
Día : 29-4-1980. 
H o r a : Diez a diez treinta. 
Lugar: Ayuntamiento de Valdemoro . 

Parcela.- -Nombre y apellidos 
165, 167 y 172.—Don A n t o n i o C á n o v a s 

del Cast i l lo . 
T é r m i n o munic ipa l : P in to . 
Obras: Desdoblamiento de calzada. M e 

jora y acondicionamiento. C N - I V de M a 
drid a Cád iz , p. k. 11,0 al 40,8. 

Clave: l - M - 4 7 2 . 
Día: 29-4-1980. 
H o r a : Once a once treinta. 
Lugaf: Ayuntamiento de Pinto . 

Parcela.—Nombre y apellidos 
127.—Isesa. 

162.—Don Francisco Mer ino , don José 
María D o m í n g u e z y don Luis M u ñ o z Za
pata. 

T é r m i n o munic ipa l : Getafe. 
Obras: Desdoblamiento de calzada. A c 

ceso a M a d r i d por la CN-401 de M a d r i d 
a Ciudad Real , por Toledo, p. k . 5,3 al 
11,0. Tramo: Madrid-Getafe. 

Clave: 7-M-822. 
Día: 29-4-1980. 
H o r a : Doce quince a trece. 
Lugar: Ayuntamiento de Getafe. 

Parcela.— Nombre y apellidos 

43, 44 y 4 6 . — C o m p a ñ í a Mercan t i l Agro
pecuaria. S. A . 

45.—Den Mariano de la Torre Vivanco . 
47.—TJros. de d o ñ a Eulal ia Benavente 

F e r n á n d e z . 

61. — D o ñ a Virg in ia de la Torre V i 
vanco. 

62. — D o ñ a Teresa Plato San Mar t ín y 
don Manuel y d o ñ a M . " Teresa Serrano 
Plato. 

64. — D o ñ a Pi lar Cervera Serrano. 
65. — D o n Carlos G i l de la Vega. 
66. — D o ñ a Magdalena Mar t ín Bena

vente. 

67. — D o ñ a Petra Val t ier ra Tordesillas. . 
68. - -Doña Angeles y don A n t o n i o C o -

b e ñ o Cervera y d o ñ a Angela C o b e ñ o 
Hoya . 

Madr id , 18 de marzo de 1980.—El In
geniero Jefe, P. D . , el Jefe de la Div is ión 
Regional de Ac tuac ión Adminis t ra t iva , M i - . 
guel Peinado M a r t í ne z . 

(G. C—3.007) 
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M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
v Y U R B A N I S M O 

Comisión d e P l a n e a m i e n t o v Coordinación 
d e l A r e a M e t r o p o l i t a n a d e M a d r i d 

A N U N C I O 

L a Comis ión Delegada del Pleno de la 
Comis ión de. Planeamiento y Coord ina
c ión del Area Metropol i tana de M a d r i d , 
en sesión celebrada el d ía 28 de febrero 
de 1980, a c o r d ó aprobar definitivamente 
el Proyecto de Urban izac ión del Plan Es
pecial Tur í s t i co Residencial " E l M i r a v a l " , 
promovido por "Aguadulce , S. A . " y So
ciedad Cooperativa de Viviendas "Insti tu
ción La Paloma", en los t é r m i n o s muni
cipales de Valdeolmos y Algete. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, s ignif icándose que el trans
cri to acuerdo no es definit ivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo señor Min i s t ro de Obras 
Púb l i cas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábi les , a partir de la fecha 
de la presente pub l icac ión . 

Madr id , 12 de marzo de 1980.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.006) (O.—33.974) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 
Sección de Comunidades y Registros 

de Aguas Púb l i cas 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de la Junta de C o m p e n s a c i ó n " E l 
Bosque" solicitando au to r i zac ión para 
efectuar un vertido de aguas residuales a 
cauces afluentes del r ío Guadarrama, tér 
mino municipal de Vi l lav ic iosa de O d ó n 
(Madr id) , procedentes del saneamiento de 
la Urban izac ión " E l Bosque". 

Resultando que con fecha 21 de sep
tiembre de 1978 don José A lbe r to A z -
peitia Sánchez , en r e p r e s e n t a c i ó n de la 
Junta de C o m p e n s a c i ó n " E l Bosque", pre
senta instancia, aportando con fecha 31 
de enero de 1978 proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don José S. Piquer Chanza y visado" 
por el Colegio Oficial correspondiente en 
29 de noviembre de 1978; 

Resultando que sometida la pe t ic ión a 
in formac ión públ ica se inserta el anun
cio correspondiente en el B O I . K T I N O F I 
C I A L de la provincia de M a d r i d de fecha 
21 de marzo de 1979. e x p o n i é n d o s e el 
edicto en el t ab lón de anuncios del A y u n 
tamiento de Vi l lav ic iosa d e . O d ó n , duran
te el plazo reglamentario; 

Resultando que con fecha 7 de agosto 
de 1979 se recibe el anuncio diligenciado, 
a c o m p a ñ a d o de un escrito de reclama
ción del Ayuntamiento de Vi l lav ic iosa de 
O d ó n e informe del Arqui tecto municipal , 
donde se hace constar que la autoriza
ción debe supeditarse a un entubamiento 
del vertido, para que las aguas vertidas 
nc perjudiquen los viveros y caminos de 
los terrenos municipales que atraviesan; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 21 y 23 de febrero 
de 1979 los informes reglamentarios del 
Instituto Nacional para la Conse rvac ión 
de la Naturaleza y de la Jefatura P rov in 
cial de Sanidad, documentos que han sido 
incorporados al expediente de referencia 
y contienen las condiciones que deben im
ponerse al autorizado; 

Resultando que remitido el proyecto a 
informe de la Sección de Lucha contra la 
C o n t a m i n a c i ó n , és te informa con fecha 17 
de octubre pasado en sentido favorable; 

Resultando que el Servicio Técn ico ads
cr i to a este Organismo emite informe fa
vorable con fecha 22 de febrero pasado, 
haciendo constar que en el condicionado 
de la a u t o r i z a c i ó n se t e n d r á n en cuenta 
las alegaciones del Ayuntamiento de V i 
l laviciosa de O d ó n , a fin de evitar los da
ñ o s que pudieran ocasionarse con el otor
gamiento de la misma. 

Considerando que las Comisa r í a s de 
Aguas son el ó r g a n o competente para co
nocer, tramitar y resolver este tipo de 
autorizaciones, de acuerdo con los De
cretos 8 de octubre de 1959 y 13 de 
agosto de 1966, Reglamento de Policía de 
Aguas y sus Cauces aprobado por De
creto de 14 de noviembre de 1958 y Or

denes ministeriales de 4 de septiembre de 
1959,. 23 d é marzo de 1960, 20 de marzo 
de 1963 y 9 de octubre del mismo año} 

Considerando que la t r a m i t a c i ó n del 
expediente ha sido correcta y que los ser
vicios competentes informan .favorable
mente la sol ici tud formulada por el inte
resado; 

Considerando que el escrito de recla
m a c i ó n formulado por el Ayuntamiento 
de Vi l lav ic iosa de O d ó n ñ o puede consi
derarse como una au t én t i c a opos ic ión a 

•la au to r i zac ión solicitada, sino simple
mente como una advertencia para evitar 
posibles d a ñ o s que pudieran ocasionarse 
con la misma, y que ha sido tenida en 
cuenta por el Servicio Técn ico adscrito a 
este Organismo al redactar su informe y 
preponer el condicionado de la autoriza
ción recog iéndose en la cond ic ión se
gunda la obl igación de los beneficiarios 
de la presente au to r i zac ión de proceder 
al entubamiento del efluente. 

Esta Comisa r ía de Aguas, en vir tud de 
¡ a s , a t r i b u c i o n e s conferidas por Decretos 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966. ha resuelto acceder a lo solici tado 
con sujeción a las siguientes 

C O N D I C I O N E S 

1. a Se autoriza a la Junta de Compen
sación " E l Bosque" para efectuar el ver
tido de aguas residuales, previa depura
ción, procedentes de U r b a n i z a c i ó n " E l 
Bosque", t é r m i n o municipal de V i l l a v i c i o 
sa de O d ó n (Madr id) . Las depuraciones 
cuya c o n s t r u c c i ó n se autoriza son las s i 
guientes: 

Depuradora A ) , al cauce del arroyo Ba
rranco de la V i l l a , para una pob lac ión de 
700 habitantes, con d o t a c i ó n de 200 l i 
tros habitante día y caudal diario de 140 
metros cúb icos . 

Depuradora B) . al cauce del arroyo Ba
rranco de la Condesa, para una pob lac ión 
de 100 habitantes, cpn d o t a c i ó n de 150 
litros h a b i t a n t e / d í a , con un caudal diar io 
de 15 metros cúb icos . 

Depuradora C ) . al cauce denominado 
E l Lago, para una poblac ión de 2.500 ha
bitantes, con do t ac ión de 200 l i t ros 'habi-
tante día y un caudal diar io de 500 me
tros cúb icos . 

Depuradora D), al cauce denominado 
E! Lago, para una poblac ión de 150 habi
tantes, con do t ac ión de 150 l i t ros/habi
tante día y un caudal diario de 122.5 me
tros cúbicos . 

Depuradora E), al cauce denominado 
E; Lago, para una poblac ión de 500 habi
tantes, con do t ac ión de 150 litros habi
tante d ía , con un caudal diario de 75 me
tros cúb icos . 

Depuradora F) , al cauce denominado 
El Lago, para una poblac ión de 8.400 ha
bitantes, con d o t a c i ó n de 200 li tros/habi
tante día . con un caudal diario de 1.680 
metres cúb iecs . 

2. ° Las obras se e jecu ta rán de acuer
do al proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don José S. Piquer Chanza, visado por 
el Colegio Oficial de Ingenieros de C a m i 
nos con fecha 29 de noviembre de 1978. 

Los autorizados quedan obligados a 
efectuar el entubamiento del efluente de 
las denuradoras A y B hasta el cauce' p ú 
blico más p róx imo , con objeto de evitar 
los posibles d a ñ o s a los terrenos propie
dad del Ayuntamiento. 

Si cen el sistema de d e p u r a c i ó n no se 
alcanzan los resultados necesarios, la So
ciedad autorizada d e b e r á completar el tra
tamiento con las modificaciones que sean 
necesarias. 

La Comisa r ía de Aguas del Tajo p o d r á 
autorizar p e q u e ñ a s variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la 
esencia de la au to r i zac ión . 

3. a Las obras d e b e r á n quedar termina
das en un plazo de doce meses en lo que . 
se refiere a las depuradoras A , B, C , D 
y E y de dos años en lo que se refiere a 
la depuradora F , contados a partir de la 
fecha de publ icac ión de esta a u t o r i z a c i ó n 
en el B O L E T Í N O i h IAI. de la provincia de 
M a d r i d , debiendo comunicar a esta C o 
misar ía de Aguas la t e r m i n a c i ó n de los 
trabajos a efectos de su inspecc ión y re
conocimiento final, del que se levan ta rá 
la correspondiente acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones. 

4. " I El* cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de Urban i 

zac ión d e b e r á n conservar las siguientes 
ca rac t e r í s t i ca s : 

C o l o r : Incoloro y transparente-
Olor : Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C . 
ph: Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en s u s p e n s i ó n : Menor de 30 

mg 1. 
Radiac t iv idad: Negativo. 

• Conduc t iv idad : Menor de 600 mho/cm. 
Agres iv idad: Negativo. 
B. O. D . : Menor de 10 mg/1. de oxigeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mg/1. 
N i t r ó g e n o ( N H \ ) : Menor de 5 mg/1. 
N i t r ó g e n o (nitratos): Menor de 100 

mg 1. de N O 1 . 
C loruros : Menor de 250 m/1. de C l . 
A r s é n i c o : Menor de 0,2 mg/1. de A s . 
C r o m o : Menor de 0,05 mg/1. en Cr . 
Cianuros libres: Menor de 0,01 mg 1. 

en C n . 
Fluoruros: Menor de 1,5 mg/1. en FI. 
P lomo: Menor de 0,1 mg/í . en P l . 
Selenio: Menor de 0,05 mg/1. en Se. 
Cobre : Menor de 0,05 mg/1. en C u . 
Manganeso: Menor de 0,05 mg/1. en M n . 
H i e r r o : Menor de 0,1 mg/1. en F e 3 . 
Z i n c : Menor de 5 m g l . en Z n . 
Putrescibi l idad: Sin decolorar el azul 

de metileno a los siete d ías a 30° C . 
Mater ia o rgán ica : Menor de 2 mg/1. 
Fenoles: Menor de 0,001 m g l . en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gé rmenes pa tógenos . 
Si las aguas de los cauces así lo acon

sejan, el propio autorizado p o d r á propo
ner que la toma de muestras para su aná 
lisis se realice en el emisario, antes de su 
vertido al cauce. 

5. a La Comisar ía de Aguas del Tajo 
e fec tuará p e r i ó d i c a m e n t e los oportunos 
anál is is de c o m p r o b a c i ó n de la calidad del 
efluente para exigir que el mismo cumpla 
las condiciones expresadas en el apartado 
anterior, así como las de la ley de Pesca 
F luv ia l para la conse rvac ión de las espe
cies, siendo el autorizado responsable de 
la inocuidad de las mismas. 

6. a La Comisar ía de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
cons t rucc ión como en la exp lo tac ión , sien
do de cuenta del autorizado los gastos 
que por tal motivo se ocasionen. 

7. a L a au to r i zac ión se otorga sin per
juicio de terceros y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obl igación 
de conservar o restituir las servidumbres 
legales existentes. 

8. a Se concede la ocupac ión de los te
rrenos de dominio púb l i co necesarios para 
la e jecución de las obras, con proh ib ic ión 
de efectuar ninguna cons t rucc ión dist inta 
de las autorizadas sin previa au to r i zac ión 
de esta Comisa r í a de Aguas. 

9. a Queda sujeta esta au to r i zac ión a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y d e m á s de ca
rác te r social . 

10. Queda sujeta esta au to r i zac ión a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, re
guladora de las tasas y exacciones para-
fiscales, así como a los decretos de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960 y disposiciones vigentes. 

11. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones impl icará la caduci
dad a u t o m á t i c a de esta au to r i z ac ión . 

Se significa que el presente acuerdo 
puede ser recurrido en alzada ante el M i 
nisterio de Obras Púb l i ca s en el plazo de 
quince d ías , contado desde el siguiente 
a su not i f icac ión . 

Madr id , marzo de 1980.—El Comisar io 
Jefe de A^uas (Firmado). 

(G. C—3.008) (O.—33.975) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 
Sección de Comunidades y Registros 

de Aguas Púb l i cas 

C O N S T R U C C I O N D E P A S A R E L A 

Examinado el expediente incoado a su 
instancia solicitando au to r i zac ión para la 
cons t rucc ión de una pasarela para peato
nes sobre el r ío Guadarrama, t é r m i n o mu
nicipal del mismo nombre (Madrid) . 

Esta Comisa r ía de Aguas, en vi r tud "de 

la competencia otorgada por los Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966 y a propuesta de l Servicio Téc 
nico correspondiente, ha resuelto otorgar 
la a u t o r i z a c i ó n solici tada de acuerdo con 
las siguientes 

Condiciones 
1. a Se autoriza al A y u n t a m i e n t o . d e 

Guadarrama para la c o n s t r u c c i ó n de una 
pasarela peatonal sobre el r ío Guadarra
ma, paralela al puente actualmente exis
tente de la carretera de Navalcarnero a 
Navacerrada, a la altura del p. k. 9,250, 
t é r m i n o municipal de Guadarrama (Ma
drid) . 

2. a Las obras se e j ecu ta rán de acuer
do al proyecto presentado, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don Jesús Diez de 
Ulzu r run Mosquera. Las modificaciones 
de detalle que se pretenda introducir po
d r á n ser autorizadas por la Comisa r í a de 
Aguas del Tajo siempre que no alteren las 
ca rac te r í s t i cas esenciales de la autoriza
ción, lo cual impl icar ía la t r a m i t a c i ó n de 
nuevo expediente. 

3. ' Las obras c o m e n z a r á n en el plazo 
de un mes y d e b e r á n quedar • terminadas 
en el de doce meses, contados a partir 
de la fecha de pub l icac ión de la autori
zación en el B O L F T I N O F I C I A L de la pro
vincia de M a d r i d . 

4. a L a inspecc ión y vigilancia de las 
obras e instalaciones durante la construc
ción y exp lo tac ión q u e d a r á n a cargo de la 
Comisa r í a de Aguas del Tajo, siendo de 
cuenta del benefjciario las remuneraciones 
y gastes que por dichos conceptos se or i 
ginen, debiendo darse cuenta a la C o m i 
sar ía citada del comienzo de' los trabajos. 

U n a vez terminadas las obras y pre
vio aviso de los beneficiarios se proce
de rá a su reconocimiento final por el C o 
misario Jefe o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, l e v a n t á n d o s e acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con-
dicicnes. 

5. a Se concede la ocupac ión de los 
terrenos de dominio púb l i co necesarios 
para las obras. Los terrenos que se ocu
pen no p e r d e r á n nunca su ca rác t e r dema-
nia l , no pudiendo alterarse el uso a que 
se destina su ocupac ión por las obras que 
se autorizan, n i ser objeto de arriendo, 
permuta o ces ión. Las servidumbres lega
les se rán decretadas, en su caso, por la 
Auto r idad competente. 

6. a Se otorga esta au to r i zac ión sin per
juicio de terceros, dejando a salvo to
dos les derechos de propiedad y a t í 
tulo precario, pudiendo la A d m i n i s t r a c i ó n 
ordenar la modi f icac ión o demol i c ión de 
la misma siempre que así lo aconsejara el 
in te rés púb l i co , sin que los beneficiarios 
tengan derecho a i n d e m n i z a c i ó n alguna. 

7. a Los beneficiarios s e r án responsa
bles de cuantos d a ñ o s puedan ocasionar 
a intereses públ icos o privados como con
secuencia de las obras autorizadas, que
dando obligados a su indemnizac ión . N o 
p o d r á n establecerse por n ingún concepto 
tarifas para la ut i l ización del puente. 

8. a Los beneficiarios quedan obliga
d o s ^ cumplir , tanto en la c o n s t r u c c i ó n 
como en la exp lo tac ión las disposiciones 
de la ley de Pesca F luv ia l para conserva
ción de las especies. 

9. a- Queda terminantemente prohibido 
el vertido de escombros al cauce del r ío , 
así como la co locac ión de medios auxi
liares y otros obs t ácu los , que impidan el 
libre curso de las aguas, siendo respon
sables los beneficiarios de los d a ñ o s y 
perjuicios que como consecuencia del i n 
cumplimiento de esta cond ic ión pueda 
originarse y de su cuenta los trabajos que 
la A d m i n i s t r a c i ó n ' ordene llevar a cabo 
para retirar del cauce los escombros ver
tidos o los medios auxiliares colocados. 

10. E l beneficiario conse rva rá l a s 
obras en perfecto estado y queda obliga
do a mantener en todo tiemoo el cauce 
despejado y libre de impedimentos para 
la c i rcu lac ión de las aguas. 

11. Esta au to r i zac ión no faculta por 
sí sola para ejecutar obras en zona de 
servidumbre de carreteras o caminos, por 
lo que el beneficiario hab rá de obtener 
la necesaria au to r i zac ión de la A d m i n i s 
t rac ión competente encargada de su po
licía y exp lo tac ión . 

12. Queda sujeta la presente conce
s ión a la Ley de 26 de diciembre de 1958, 
reguladora de las Tasas y Exacciones Pa-
r a f i s c a l e s . a s í como a los Decretos de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960, por los que se convalidan las 
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Tasas y Exacciones Parafiscales del M i 
nisterio de Obras Públ icas y al que en su 
día pueda fijar el Min is te r io de Obras Pú
blicas. 

-3. C a d u c a r á esta au to r i zac ión por i n 
cumplimiento de estas condiciones y en 
los cases previstos en las disposiciones 
vigentes, d e c l a r á n d o s e aquél la según los 
t r ámi t e s s eña lados en la Ley y Reglamento 
de Obras Púb l i cas . 

Madrid", marzo de 1980.—El Comisar io 
lefe de Aguas, Fernando Mejón. 

ÍG. C—3.177) (O—34.047) 

DELEGACION DE H A C I E N D A DE M A D R I D 
A N U N C I O S 

P e s c o n o c i é n d o s e los domici l ios de los 
señores que al final se relacionan, C o m i 
sionados titulares y suplentes de la Junta 
de Eva luac ión Global del Impuesto sobre 
Rendimientos de Trabajo Personal, co
rrespondiente a la profes ión de "Actores 
Protagonistas extranjeros no residentes en 
España" , ejercicios 1977 y 1978, se les 
cenvoca por medio del presente ^para la 
reunión que t e n d r á lugar el d ía 18 de abri l 
del año en curso, a las nueve treinta ho
ras, en la Sala de Juntas de esta Delega
ción de Hacienda, calle G u z m á n el Bue
no, n ú m e r o 139, segunda planta, a los 
efectos de c o n s t i t u c i ó n de la Junta, pre
sentac ión de la lista definitiva de contri
buyentes, propuesta de índices , fi jación 
de la cifra de Eva luac ión Globa l , pro-
Puesta de I m p u t a c i ó n Individual y apro
bación de todo ello, si procede. 

A d v i n i é n d o s e que, caso de no asistir a 
, a r eun ión , se p r o c e d e r á conforme a lo 
Que determi na la recia 10 de la Instruc
ción Provis ional del Impuesto. 

Ejercicio 1977. 
Sección 1.a — Ti tu lar : D o n M a u r i c i o 

Garcés . 
Sección l>—Suplente: D o n George H i l -

ton. 
Sección 2 . a 

Evans. 
Sección 2 . °—Suplen te : D o n Jean Sorel. 
Sección 3 . a —Titular : D o n M i c h e l Bou-

guet. » 
Sección 3. a — Suplente: Don Terence 

Mamp. 

ejercicio 1978. 
Sección 1. a —Titular: D o n Fabio Testi . 
Sección 1.a — Suplente: D o ñ a Pat r ic ia 

Rivero. 
Sección 2 . a —Titu la r : D o ñ a Laura C la -

rnenti. 
Sección 2."—Suplente: D o n M a r i o Cus

todio. 
Sección 3. a — T i t u l a r : D o ñ a Patr ic ia 

Neal. 
d c S e c c i ó n 3. a —Suplente: D o n Dayle Had-

Madr id , 11 de marzo de 1980.—El Jefe 
e Relaciones con los Contribuyentes 

, h l r m a d o ) . 
(G. C—2.978) 

Ti tular : D o ñ a R a q u e l 

P e s c o n o c i é n d o s e los domic i l ios de los 
er>ores que al final se relacionan, C o m i -

^'onados titulares y suplentes de la Junta 
e Evaluac ión Global del Impuesto sobre 
e ndimientos de Trabajo Personal corres 

P o d i e n t e a la profesión de "Actores 
P/ 1 ncipales extranjeros no residentes en 
, S p a ñ a , epígrafe 522/2", ejercicios 1977 
^ 1 9 ? 8 , se les convoca por medio del pre
sente para la r e u n i ó n que t e n d r á lugar el 
n

a !8 de abri l del a ñ o en curso, a las 
( j L ' e v e treinta horas, en la Sala de Juntas 
G

e esta Delegación de Hacienda, calle 
^ z m á n el Bueno, n ú m e r o 139, segunda 

la r t a ' 3 , o s e r e c t o s de cons t i t uc ión de 
t i v

 a ' P r e sen t ac ión de la lista defini-
( J ]

 a de contribuyentes, propuesta de ín-
Qj C e s . fijación de la cifra de Eva luac ión 
jj o b a , « Propuesta de I m p u t a c i ó n Indiv i -
cvJ 1 y a ? r o b a c i ó n de todo ello, si pro
cede. 

a Adv i r t i éndo le s que, ca§o de no asistir 
q

 a r eunión , se n r e c e d e r á conforme a lo 
c ¡ ( 3

e determina la regla 10 de la Instruc-
n Provisional del Impuesto: 

E Í e r c i c i o 1977. 

r . ^ e c c i ó n 1. a —Titular: D o ñ a Glo r i a M a -

n i 0

S

r

e C C Í Ó n L a — S u p l e n t e : D o ñ a Lyda Z a -
S 

A l l e n d Í Ó - n 2 , a ~ T i t M l a r : Don Fernando 

Sección 2. a — Suplente: D o n G e o r g e 
Mansard. 

Sección 3. a-—Titular: Don Rada Rassi-
mov. 

Sección 3. a—Suplente: D o n Jack Tay-
lor. 

Ejercicio 1978. 
Sección 1. a —Titular: D o n A n d r é s Gar

cía. 
Sección 1. a—Suplente: D o n Luis C a l 

d e r ó n . 
Sección 2 . a —Titular : D o n L y n Apders -

son. 
Sección 2. a —Suplente: D o n L u q M e -

renda. 
Sección 3 . a —Titular : D o ñ a Susan O l i -

ver. 
Sección 3. a—Suplente: D o ñ a K i t t i de 

Hoyos . 
Madr id , 11 de marzo de 1980.—El Jefe 

de Relaciones con los Contribuyentes (Fir
mado). 

(G. C—2.979) 

i — — BU » « » » — -

C o n s o r c i o d e A b a s t e c i m i e n t o d e A a u a y 
S a n e a m i e n t o a los p u e b l o s d e la S i e r r a 

d e G u a d a r r a m a , C. A . S. R. A . M . A . 
Reso luc ión del Consorcio de Abasteci 

miento de A g u a y Saneamiento a los 
Pueblos de la Sierra de Guadarrama 
(C. A . S. R. A . M . A . ) por la que se con
voca concurso para la rea l izac ión de 
las obras de l Proyecto de Es t ac ión De
puradora de las Aguas Residuales del 
Puerto de Navacerrada. 

Objeto: Concurso de las obras corres
pondientes al Proyecto de Es tac ión De
puradora de las Aguas Residuales del 
Puerto de Navacerrada, redactado por el 
Ingeniero de Caminos don Manue l Gar
cía Peris. 

T i p o : 9.367.226 pesetas, como m á x i m o . 
P lazo: L a e jecución total de las obras 

d e b e r á realizarse en el plazo de cinco 
meses y el de ga ran t í a será de un a ñ o . ' 

Pagos: Por certificaciones de obra eje
cutada. 

G a r a n t í a s : F ianza provisional de pese
tas 175.509. L a definit iva se seña la rá con
forme determina e l ' a r t í cu lo 82 del Re
glamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpo
raciones Locales. 

Modelo de proposición 

D o n , con residencia en , pro
vincia de , calle de ., n ú m , 
con Documento Nacional de Identidad n ú 
mero , enterado de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
d icac ión de las obras del Proyecto de Es
tac ión Depuradora de las Aguas Residua
les del Puerto de Navacerrada, se com
promete, en su nombre (o en el de la 
empresa que representa), a tomar a su 
cargo la e jecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 
(exprésese con clar idad en letra y n ú m e 
ro) pesetas, lo que representa una baja 
del por 100 sobre el presupuesto de 
subasta. • • 

(Fecha, lugar y firma del proponente.) 
Expediente: Puede examinarse en las 

oficinas de C. A . S. R. A . M . A . , Col lado 
Vi l l a lba (Cantos Al tos) , de diez a trece 
horas, todos los d í a s hábi les . 

P re sen t ac ión de plicas: E n dichas of i 
cinas, hasta las trece horas, dentro de los 
veinte d ías hábi les siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Bole t ín 
Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en la Sala de 
Juntas, en las oficinas del Consorcio, a las 
diez treinta de la m a ñ a n a del primer d ía 
hábi l siguiente a aquel en que termine el 
plazo de p r e s e n t a c i ó n . 

A u t o r i z a c i ó n : N o se precisa. 
Col lado Vi l l a lba , 24 de marzo de 1980. 

E l Presidente, Enrique Sánchez Gonzá lez . 
(G. C—3.043) (O.—33.976) 

sector de Valdemor i l lo y otros, aprobado 
por la Junta general de este Consorcio , 
en su ses ión extraordinaria celebrada el 
día 21 de febrero del a ñ o en curso, queda 
expuesto al púb l i co , en horas de oficina 
de diez a trece de la m a ñ a n a , en la Sec
ción de Contabi l idad del domic i l io social 
del Consorcio , sito en Col lado V i l l a l b a 
(Yiadrid), calle Cantos A l t o s , s/n. E l pe
r í odo de expos ic ión es de quince d ías há
biles, contados a part ir del siguiente al 
de la inserc ión del presente anuncio, pla
zo durante el cual p o d r á ser examinado y, 
en su caso, presentar las reclamaciones 
que se estimen oportunas. 

M a d r i d . 28 de marzo de 1980.—El Pre
sidente, Enrique S á n c h e z Gonzá lez . 

(G. C—3.334) (O.—34.135) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 38.637 
de registro, correspondiente al 2-5-1975. 
Const i tuido por el Banco de Santander, 
en ga ran t í a de don Jesús Romero M i n 
gó te . E n Valores , por un nominal de pe
setas 1.178.000. (Ref. 152/1980.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legí t imo d u e ñ o , quedan
do dicho resguardo sin n i n g ú n valor n i 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publ icac ión de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

M a d r i d , 10 de marzo de 1980 — E l A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—25.075) 

Extraviados los resguardos expedidos 
por esta Caja, propiedad del Banco Cen
tral , en ga ran t í a de don Mar iano R o d r í 
guez Sánchez , con los n ú m e r o s 18.491, 
18.492 y 18.493 de registro. E n valores, 
por unos nominales de 176.100, 391.700 
y 221.300 pesetas, respectivamente, y 
constituidos el 28-11-1972. 

Se advierte a la persona en cuyo po
der se hallen que los presente en este 
Centro, ya que es tán tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre
guen los d e p ó s i t o s sino a su legí t imo due
ño , quedando dichos resguardos sin n in 
gún valor ni efecto transcurridos dos me
ses desde la pub l icac ión de este anuncio 
sin haberles presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en su Reglamento. (Expedien 
te 337/1980.) 

M a d r i d , 25 de marzo de 1980.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.- -25.139) 

Majadahonda, a 5 de marzo de 1980.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.677) (O.—33.733) 

Por parte de don Gregorio Morales O r 
t iz se ha solicitado licencia para bar-res
taurante, en la finca n ú m e r o 3 de la ca
lle Escudero, de esta municipal idad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ía s , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamien to . 

Majadahonda, a 5 de marzo de 1980.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.678) (O.—33.734) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Por parte de d o ñ a Anton ia Bravo V e -
lasco se ha. solicitado l icencia para insta
lación de un d e p ó s i t o de gasóleo C . en l a 
finca sin n ú m e r o de la calle de Las C r u 
ces, de esta municipal idad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ía s , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento . 

Las Rozas de Madr id , a 11 de marzo 
de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 2 . 7 2 3 ) (O.—33.748) 

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 31 de enero de 1972, 
cen el n ú m e r o 12.657 de registro, propie
dad de Banco Comercia l para Amér i ca , 
por un importe de 59.000 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las : precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legí t imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. (Exnediente 34/80.) 

M a d r i d . 17 de enero de 1980.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—25.141) 

Por parte de don Manuel Mie l co Lera 
se ha solicitado licencia, para edificio de 
aulas y cafeter ía , en complejo destinado 
a pistas para e x á m e n e s de conducir , en 
la finca sin n ú m e r o de la carretera del 
Cementerio, de esta municipal idad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se oretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Avuntamiento . 

Las Rozas de M a d r i d , a 17 de marzo 
de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 3 . 0 4 9 ) (O.—33.969) 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
Por parte de don Luis Algob ia G a r c í a 

se ha solicitado licencia para un bar, de 
cuarta ca tegor ía , en la finca n ú m e r o 13 
de la calle Mejorada, de esta munic ipa l i 
dad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ía s , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Sec re t a r í a del Ayuntamiento . 

Ve l i l l a de San An ton io , a 6 de marzo 
de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 2 . 7 8 9 ) (O.—33.788) 

A N U N C I O 
E n cumpl imiento aprobado analógica

mente en las disposiciones vigentes en 
materia de Rég imen Loca l , se hace pú 
blico por medio del presente anuncio que 
el proyecto de Presupuesto extraordina
rio para las obras de enlace en las ins
talaciones de la presa de Valmayor , pro
piedad del Canal de Isabel II, con las 
instalaciones de C. A . S. R. A . M . A . , en el 

AYUNTAMIENTOS 
M A J A D A H O N D A 

Por parte de "Bal lesol , S. A . " se ha 
solicitado licencia para d e p ó s i t o de gas 
propano, en la Colon ia Ai re so l , P. 43-44 
y 46, de esta municipal idad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre

sentar en la Secre ta r í a del Ayuntamiento . 

Por parte de don Basi l io Parra C o n -
treras se ha solicitado l icencia para bar, 
de cuarta ca tegor ía , en la finca n ú m e r o 1 
de la calle Loeches. de esta munic ipa l i 
dad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se, consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento . 

Ve l i l l a de San An ton io , a 7 de marzo 
de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 2 . 7 8 8 ) (O.—33.787) * 

Por parte & don T o m á s Garc ía N ú ñ e z 
se ha solicitado licencia para ins ta lac ión 
de un d e p ó s i t o de G . L . P. , en la finca 



Pág . 4 M I E R C O L E S 2 D E A B R I L D E 1980 B. O. P . 

n ú m e r o 29 de la calle A , Pol ígono In
dustrial , de esta municipal idad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r í a del Ayuntamiento . 

Ve l i l l a de San An ton io , a 13 de marzo 
de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.047) (O—33.967) 

Por parte de "Ful tex, S. A . " se ha so
l ici tado licencia para fábr ica de guantes 
de goma, en la finca n ú m e r o 2 de la ca
lle A del Po l ígono Industrial, de esta mu
nicipalidad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Sec re t a r í a del Ayuntamiento. 

Ve l i l l a de San An ton io , a 13 de marzo 
de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.048) (O.—33.968) 

V I L L A C O N E J O S 
Por parte de don Vicente Contreras 

Ol ivar se ha solicitado licencia para ta
ller de reparac ión de au tomóv i l e s , en la 
finca n ú m e r o 44 de la calle Sur, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r í a del Ayuntamiento . 

Villaconejos, a 12 de marzo de 1980. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 2 . 8 0 4 ) (O.—33.802) 

E L A L A M O 
Por parte de don Rodolfo de la Peña 

Sánchez y don Rafael Méllorga Díaz se 
ha solicitado licencia para instalar un lo
cal comercial destinado a la venta de ma
teriales e léc t r icos , a rmer í a y a r t í ce los de 
denortes, en la finca n ú m e r o 6 de la ca
lle Soledad, de esta municipal idad. 

L o que se hace públ ico para general 
cenocimiento y al obieto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
per la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento . 

E l A lamo , a 13 de marzo de 1980. — 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.930) ' (O.—33.882) 

Por parte de d o ñ a María del Roc ío 
Cruz Mar t ín se ha solicitado licencia pa
ra instalar una pe luquer ía de s e ñ o r a s , , en 
la' finca n ú m r e o 19 de la calle Már t i r e s , 
de esta municipal idad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento . 

E l A lamo, a 18 de marzo de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.030) (O.—33.951) 

M O R A L Z A R Z A L 
Por parte de don Felipe Garc ía Game

lla se ha solicitado licencia para instalar 
cafetería , en la finca sin n ú m e r o de la ca
lle Prado Los Enebros, de esta municipa
lidad. 

L o ' que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 

por la act ividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Sec re ta r í a del Ayuntamiento . 

Mora lzarza l , a 12 de marzo de 1980.— 
E l Alca lde , Jesús Gonzá l ez D o m í n g u e z . 

(G. C—2.933) (O.—33.885) 

N A V A S D E L R E Y 
Por parte de don Vic to r io Carlos Her -

nan-pérez F e r n á n d e z y otros se ha so l ic i 
tado licencia para ins ta lac ión de fábr ica 
de conservas cá rn icas , en el Po l ígono In
dustr ial , de esta municipal idad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
s e ' consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Sec re t a r í a del Ayuntamiento . 

Navas del Rey, a 15 de marzo de 1980. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 2 . 9 3 4 ) (O.—33.886) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Por parte de don Francisco Par í s Gar

c í a - P a t r ó n se ha solici tado licencia para 
traslado de exp lo tac ión avícola, en el s i 
tio denominado " O l i v a del Hueso", de 
este t é r m i n o municipal . 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento . 

Vil larejo de Salvanés , a 14 de marzo 
de 1980.—El Alca lde (Firmado), 

(G. C—2.967) (O.—33.910) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 

Por parte de don Gui l le rmp Caravan-
tes Hernaiz se ha solicitado licencia para 
la ins ta lac ión de un bar-pub, en la finca 
n ú m e r o 3 de la plaza del Genera l í s imo , 
de esta municipal idad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 

Becerril de la Sierra, a 18 de marzo 
de 1 9 8 0 — E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.084) (O.—33.989) 

P A R L A 

Por parte de " M o b i l á n , S. A . " se ha 
solicitado licencia para ins ta lac ión de un 
d e p ó s i t o de G . L . P. (gas propano), para 
uso de viviendas ,en las fincas n ú m e r o s 6, 
8 y 10 de la calle Belén ("Euro-78"), de 
esta municipal idad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Sec re ta r í a del Ayuntamiento. 

Parla, a 20 de marzo de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.143) (O.—34.002) 

Por parte de don Jesús M a r t í n e z Pas-
t r a ñ a se ha solicitado licencia para un 
bar, en la finca n ú m e r o 2 de la calle de 
Enrique Granados, de esta munic ipa l i 
dad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre

sentar en la Secretaría* del Ayuntamiento . 
Parla, a 20 de marzo de 1980.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—3.144) (O.—34.003) 

C U B A S 

Anuncio del Presupuesto extraordinario 
definitivo 

E n la Sec re ta r í a de este Ayuntamien
to, y a' los efectos del a r t í cu lo 698 del 
texto refundido de la ley de Rég imen 
Local de 24 de junio de 1955, se halla 
expuesto al púb l i co el Presupuesto ex
traordinario, formado para atender el pa
go de la c o n s t r u c c i ó n de un grupo esco
lar de educac ión general bás ica y un par
vulario, declarado su abono en dos fases, 
cuyos estados de gastos e ingresos es tán 

.nivelados en la c u a n t í a de 7.622.664 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el a r t í cu lo 697 del mis
mo texto legal, por el Pleno Mun ic ipa l , 
en ses ión celebrada el día 1 de marzo de 
1980. 

Los interesados legí t imos a que hace 
referencia el a r t í cu lo 683 de la citada Ley, 
y por las causas relacionadas en el n ú m e 
ro 3 del a r t í cu lo 696 de la repetida ley 
de Rég imen Local , p o d r á n presentar sus 
reclamaciones con sujeción a las normas 
que se detallan a c o n t i n u a c i ó n : 

, a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A I. de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En Cubas, a 2 de marzo de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—2.939) (O.—33.891) 

T I E L M E S 

Presupuesto ordinario 
E n la Sec re ta r í a de esta C o r p o r a c i ó n , 

y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la ley 
de Régimen Loca l , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1980, cuyos 
presupuestos de gastos e ingresos e s t án 
nivelados en la cuan t ía de 9.970.000 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el a r t í cu lo 681 de la ley 
de Régimen Local y en el a r t í cu lo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, 
por acuerdo de 15 de marzo de 1980. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar
t ículo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de admis ión : Quince d ías há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. -

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Corpora
ción o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E n Tielmes, a 16, de marzo de 1980.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 2 . 9 5 8 ) (O.—33.901) 

E L A L A M O 

Presupuesto ordinario 
En la Secre ta r ía de esta C o r p o r a c i ó n , 

y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la ley 
de Rég imen Loca l , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1980, cuyos 
presupuestos de gastos e ingresos e s t án 
nivelados en la cuan t í a de 24.950.000 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el a r t í cu lo 681 de la ley 
de Régimen Local y en el a r t í cu lo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 

, fecha 20 de marzo de 1980. 
Los interesados legí t imos que mencio

na la ley de Rég imen Loca l en su ar
t ícu lo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, 
pod rán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías há 
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Corpora
ción o Delegación de Hacienda» 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. » 

E n E l A l a m o , a 22 de marzo de 1980. 
E l A lca lde (Firmado). 

(G. C—3.146) (O.—34.005) 

S O T O D E L R E A L 

Presupuesto ordinario 
E n la Sec re ta r í a de esta C o r p o r a c i ó n , 

y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la ley 
de Rég imen Loca l , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1980, cuyos 
presupuestos de gastos e ingresos e s t á n 
nivelados en la c u a n t í a de 24.380.550 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el a r t í cu lo 681 de la ley 
de Rég imen Loca l y en el a r t í cu lo 188 
del. Reglamento de Haciendas Locales, 
por acuerdo de 20 de marzo de 1980. 

Los interesados leg í t imos que mencio
na la ley de Rég imen Loca l en su ar
t í cu lo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, 
p o d r á n formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Corpora
ción o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E n Soto del Rea l , , a 22 de marzo de 
1 9 8 0 — E l Alca lde (Firmado). 
' (G . C—3.147) (O.—34.006) 

Por los señores que se citan se ha so
licitado las licencias de apertura de los 
establecimientos siguientes: 

1. " A . F . I. N . U . R. , S. L . " para ven
ta al púb l i co de muebles de campo y pla
ya, sito en la calle Morales, 6. 

2. " A . F . I. N . U . R. , S. L . " de auto
servicio de a l imen tac ión y a r t í cu los de 
l impieza, sito en la calle Morales, 6. 

3. D o n A n t o n i o Rodr íguez de merce
ría, sito en Morales 6. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Act ividades Molestas, Insalubres, N o c i 
vas y Peligrosas se abre a in fo rmac ión 
públ ica por espacio de diez d ías para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de a lgún modo por estas act ivida
des puedan hacer las observaciones y re
clamaciones pertinentes, dentro del pla
zo expresado, en la Sec re ta r í a Mun ic ipa l . 

Soto del Real , a 15 de marzo de 1980. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.963) (O.—33.906) 

C O L M E N A R V I E J O 

La C o r p o r a c i ó n Munic ipa l de este 
Ayunatmiento, en ses ión de Pleno ce
lebrada el día 15 de febrero de 1980, 
a d o p t ó el acuerdo de aprobar el Proyec
to redactado por el Ingeniero de Caminos 
don Leopoldo G ó m e z Gu t i é r r ez , relativo 
al desagüe del d e p ó s i t o del A l t o Euge
nio, y de la arteria del abastecimiento de 
Colmenar, cuyo presupuesto asciende a 
17.711.313 pesetas. 

L o que se hace públ ico a efectos de 
reclamaciones durante el plazo de un mes, 
a contar del d ía siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, pudiendo los in 
teresados examinar el expediente y for
mular por escrito cuantas alegaciones es
timen oportunas, durante expresado pja-
zo, en la Secre ta r í a de este Ayuntamien
to, durante las horas de oficina. 

Colmenar Viejo, a 11 de marzo de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.942) (O.—33.894) 

M E C O 
• L a C o r p o r a c i ó n Munic ipa l de Meco, en 
ses ión ordinaria de fecha 3 de diciembre 
de 1979, a p r o b ó los tipos unitarios del 
valor en venta de los terrenos en Meco , 
según se relacionan a c o n t i n u a c i ó n : 

Va lo r 
Pol ígonos en ptas . 'm 2 

P- 1 2.200 
P- 2 1.275 
P- 3 1.190 
P- 4 750 
P- 5 1.120 
P- 6 1.120 
P- 7 1.440 
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Po l ígonos 
Va lo r 

en ptas./m : 

P - 8 . 
P- 9 . 
P-10 . 
P - l l . 
P-12 . 
p - i 3 : 
P-14 
P-15 .. 
P-16 .. 
P-17 
P-18 . 
P-19 . 

1.400 
741 
250 
250 
420 
672 

75 
700 

1.320 
1.560 
1.440 

630 
Meco, a 12 de marzo de 1980.—El A l 

calde-Presidente. (Firmado). 
(G. c.—2.929) ( O . — 3 3 . 8 8 1 ) 

A L D E A D E L F R E S N O 
D o n Ruf ino H e r n á n d e z Bajo solici ta 

ucencia munic ipal para la ins ta lac ión de 
un tanque de gas propano, en la calle N a -
vayuncosa, n ú m e r o 21, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en el a r t í cu lo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961 y a r t í cu lo 4.°-4 
de la Orden Minis te r ia l de 15 de marzo 
de 1963, se hace púb l i co para que los 
que pudieran resultar afectados de a lgún 
modo por la mencionada ins ta lac ión pue
dan formular las observaciones pertinen
tes en el plazo de los diez días siguien
tes al de inserc ión del presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Aldea del Fresno, a 14 de marzo de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 2 . 9 3 1 ) (O.—33.883) 

teriales de cons t rucc ión , en la plaza de 
la Luz , n ú m e r o 4. 

L o que se hace púb l i co a los oportu
nos efectos, p u d i é n d o s e presentar recla
maciones en el plazo de los quince d ías 
siguientes al de inserc ión de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia. 

Colmenarejo, a 20 de marzo de 1980. 
E l A lca lde , Benito E lv i r a . 

(G. C—3.027) (O.—33.947) 

D o n Migue l Garc ía Gamella solicita l i 
cencia de apertura de establecimiento de
dicado a comrecio de confecc ión y rega
los, al por menor, en la plaza del A y u n 
tamiento, n ú m e r o 8, bajo. ' 

L o que se hace púb l i co a los oportu
nos efectos, p u d i é n d o s e presentar recla
maciones en el plazo de los quince días 
siguientes al de inserc ión de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia. 

Colmenarejo, a 20 de marzo de 1980. 
E l Alca lde , Benito E lv i ra . 

(G. C — 3 . 0 2 7 bis) (O.—33.948) 

Manzanares el Real , a 13 de marzo de 
1980.—El Alca lde , Lu i s Alva rez . 

(G. C—2.940) (O.—33.892) 

M O S T O L E S 
D o ñ a Mar í a Angeles G ó m e z de la Tía 

Santano solici ta au to r i zac ión para insta
lar f ru ter ía , en la calle de Joaqu ín B l u -
me, 5 y 7. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to l e s , a 11 de marzo de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.935) (O.—33.887) 

Don Carlos H e r n á n d e z Bajo solicita l i 
cencia municipal para la ins ta lac ión de un 
tanque de gas propano, en la calle N a -
vayuncosa, n ú m e r o 19, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en el a r t í cu lo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de J961 y a r t í cu lo 4."-4 
de la Orden Minis te r ia l de 15 de marzo 
de 1963, se hace púb l i co para que los 
que pudieran resultar afectados de a lgún 
modo por la mencionada ins ta lac ión pue 
dan formular las observaciones pertinen 
t e s en el plazo de los diez d ías siguien
tes al de inserc ión del presente anuncio 
e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Aldea del Fresno, a 14 de marzo de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. c.—2.932) (O.—33.884) 

V I L L A C O N E T O S 
Se halla en esta Sec re ta r í a M u n i c i p a l 

expuesto al públ ico , durante el plazo de 
quince días hábi les , el Proyecto de am-
P'iación del abastecimiento de agua de 
esta V i l l a , aprobado por esta C o r p o r a c i ó n 
e l día de hoy. 

Los interesados legí t imos p o d r á n pre
sentar sus reclamaciones, por escrito, en 
este Ayuntamiento en el indicado plazo. 

Villacoñejos, a 18 de marzo de 1980. 
E 1 Alcalde (Firmado). 

< G - C—3.025) (O.—33.945) 

Por este Ayuntamiento, en sesión ex-
^ o r d i n a r i a del día de la fecha, se acor 
pré J p r o b a r e l Proyecto de contrato de 
Coo m ° 3 c o n c e i " t a r con la Caja de 
sur> P e r a c i ó n Provincia l , para dotar el Pre-
de| U C S t 0 extraordinario I '75, por" medio 
r a i S u p ' e m e n t o de c r éd i to n ú m e r o 2, pa-
za y ° - b r a d e a , u m h r a d o púb l i co de pla-
c U y " v , a s de pene t r ac ión en esta V i l l a , y 

a

 s ca rac te r í s t i cas son las siguientes: 

setas C u a n t í a d e l p r é s t a m o : 812.948 pe

ra ^ ° devenga in te rés y se amortiza-
e n diez a ñ o s . 

la i e n f ° r m e P r e v i e n e el a r t í cu lo 780-3 de 
t r arn> ^ e Rég imen Local , el expediente 
t a m o ° p a r a , a c o n t r a t a c i ó n del pres
c i t a - G S t a r á e xPu"esto al púb l ico en la Se-
h á b j / ' 3 Mun ic ipa l , durante quince d ías 
c i 0 n

 e i " a Partir del siguiente a la inser-
O i . r r Presente anuncio en .e l B O L E T Í N 
s e n t ' u - de la provincia, pud i éndose pre-
qu e

 r ^ n dicho plazo las reclamaciones 
é t i m o s " 1 6 " p e r t i n e n t e s l o s i n t e r e s a d o s 
H l V A ¡ a c , 0 n e Í ° s - a 18 de marzo de 1980.— 

(O.—33.946) 

. v ¡ l l a 

Alcalde (Firmado). 
, G - C.—3.026) 

C O L M E N A R E J O 
d 0 ] ° n Mar iano E lv i r a Yusta ha solicíta
te c l e H e n C Í a d e a Per tu ra de establecimien-

d , c a d o a venta al por menor de ma-

Subasta de obras 
Ejecutando acuerdo del Ayuntamiento 

Pleno, se procede de nuevo a la siguien
te subasta de obras. 

Objeto: Las obras de acondicionamien
to del Centro Cul tura l , según presupues
to técnico aprobado por la C o r p o r a c i ó n . 

T ipo de l ic i tac ión: E l t ipo de l ic i ta
ción es de 701.920 pesetas, a la baja. 

Plazo de e jecuc ión : E l plazo de ejecu
ción de las obras es de dos meses, a par
tir de la firma del contrato de adjudica
ción definitiva. 

Oficina donde es tán de manifiesto p l i e 
gos y proyectos: E n la Sec re ta r í a M u n i 
cipal . 

Ga ran t í a provis iona l : 22.000 pesetas. 
Ga ran t í a definit iva: E l 4 por 100 del 

precio de ad judicac ión . 
Modelo de p ronos i c ión : D o n , ma

yor ^de edad, de estado vecino 
de y domici l iado en , con D o 
cumento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , enterado de los pliegos de con
diciones facultativas y e c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativas, así como de los d e m á s do
cumentos obrantes en el expediente de 
subasta de las obras de acondicionamien
to del Centro Cul tura l , se compromete a 
realizar las mismas en la cantidad de 
pesetas, así como al cumplimiento de las 
d e m á s obligaciones previstas en el pliego 
de condiciones. Declaro no estar afecta
do de incapacidad ni incompatibi l idad a l 
guna para este contrato. 

(Colmenarejo, a de de 1980.) 
Plazo, lugar y horas en que han de pre

sentarse las pl icas.—Dentro de los diez 
d ías hábi les siguientes al de la inserc ión 
de este anuncio en el . B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, en las oficinas del A y u n 
tamiento, y de nueve a catorce horas. Por 
razones de urgencia se ha l imitado el pla
zo a diez d ías . 

Lugar, d ía y hora de apertura de p l i 
cas: A las doce horas del día hábi l s i 
guiente al ú l t i m o t a m b i é n hábi l de pre
sen tac ión de plicas, en el Salón de Se
siones de la Casa Consistorial . 

C r é d i t o s : C o n cargo a consignaciones 
suficientes. 

Pagos: Mediante certificaciones de obra 
mensuales expedidas por la Di recc ión 
Técnica . 

Autorizaciones previas: N o se preci
san. v 

Segunda subasta: Si resultare desierta 
la primera, se ce leb ra rá segunda, a los 
diez días hábi les siguientes al de cele
brac ión de la primera y en las mismas 
condiciones. 

Colmenarejo, a 20 de marzo de 1980. 
E l Alca lde . Beni to E lv i r a . 

(G. C—3.028) (O.—33.949) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Don E m i l i o Iznzola Cor t i jo solici ta au

tor izac ión para instalar un comercio pa
ra venta de frutos secos y aceitunas, en 
la plaza del Sagrado C o r a z ó n de Jesús , 
n ú m e r o 4. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Doña Mar í a Carmen Alva rez Parra so
l ici ta au to r i zac ión para instalar papeler ía , 
en la calle de Joaqu ín Blume, n ú m e r o s 5 
y 7, puesto 11. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to le s , a 11 de marzo de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.936) (O.—33.888) 

Don Raimundo Ar te ro Ar te ro solici ta 
au to r i zac ión para instalar venta de mar
cos y molduras, en la calle Salci l lo , nú
mero 9. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to le s , a 11 de marzo de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.937) (O.—33.889) 

D o n Manuel A lva rado Pa lac ín sol ici ta 
a u t o r i z a c i ó n para la apertura de bar, de 
cuarta "categoría, en la avenida de Por
tugal, 45, local 5. 

L o que , se hace púb l i co para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to l e s , a 12 de marzo de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G . C—2.959) (O.—33.902) 
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conocimiento, pud i éndose en el plazo de 
quince d ías , a contar de la publ icac ión de 
este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, hacer las reclamaciones a que 
hubiere lugar. 

Alcalá de Henares, a 17 de marzo de 
1 9 8 0 — E l Alca lde (Firmado). 

( G . C — 2 . 9 6 6 ) ( O . — 3 3 . 9 0 9 ) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICtO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 3.841-3 de 1979. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de Ju
lián de la Ma ta Pozas, contra José Angel 
M a r t í n e z L i l l o , sobre despido, se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado, i lus t r í s imo seño r Oro -Pu 

lido L ó p e z . — M a d r i d , 3 de marzo de 1980. 
Se requiere al demandado José Ange l 
M a r t í n e z L i l l o , a fin de que readmita al 
actor Jul ián de la Mata Pozas en su 
puesto de trabajo en plazo de tres d ía s . 
Cí tese a las partes a comparecencia ante 
la presencia judicial para el p r ó x i m o día 
14 de abri l , a las once de su mapana, 
con las advertencias y apercibimientos le
gales, sirviendo de c i tac ión a la parte 'ac-
tora la not i f icación del presente pro
ve ído .—Lo m a n d ó y firma Su S e ñ o r í a ; 
doy fe .—Ante mí . 

Y para que sirva de not i f icac ión a José 
Angel Mar t í nez L i l l o , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
3 de marzo de 1980.—El Secretario (Fir
mado). | 

(B.—2.632) 

D o ñ a Inés Cuesta Moyano solici ta au
to r izac ión para la apertura de bar, de 
cuarta ca tegor ía , en la avenida del Dos 
de Mayo, 65, local 4 bis. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to les , a 12 de marzo de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.960) (O.—33.903) 

Don Pedro Aranda Gonzá lez solici ta 
au to r i zac ión para la apertura de frutos 
secos y bodega, en la calle del Río .Sella, 
s in n ú m e r o , local n ú m e r o 8. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to les , a 12 de marzo de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.961) (O.—33.904) 

D o ñ a Sa lomé Parejo Rodr íguez sol ic i 
ta au to r i zac ión para la apertura de pro
ductos lác teos , en la calle de Joaqu ín B l u 
me, 5 y 7, galería comercial , puesto 9. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ía s . 

Mós to les , a 12 de marzo de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.962) (O.—33.905) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Por la empresa "Ecisa , C o m p a ñ í a 
Constructora, S. A . " se ha solicitado la 
devo luc ión de la fianza definitiva de pe
setas 437.500, por las obras de construc
ción de la Casa de la Juventud, de esta 
localidad. 

L o que se hace púb l i co para general 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Juan A n t o n i o Linares Loiente , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Cr í spu lo Gonzá lez 
Iglesias, contra "Constructora Losa, So
ciedad A n ó n i m a " , en r ec l amac ión por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 5.891 
de 1979, se ha acordado ci>ar a Cr í spu lo 
Gonzá lez Iglesias, en ignorado paradero, 
a f in de que comparezca el día 14 de 
abri l , a las nueve treinta horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y , ' e n su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, plan
ta segunda, de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 4, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Cr í spu lo 
Gonzá lez Iglesias, se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 29 de febrero de 1980.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—2.328) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis 

trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José A n t o n i o Pe-
rrino, contra "Talleres O r d e n " (Concep
ción Orden Velasco), en r ec l amac ión por 
despido, registrado con el n ú m e r o 5.252 
de 1979, se ha acordado citar a José A n 
tonio Perr ino y "Talleres Orden" , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
can el día 14 de abri l , a las diez y veinte 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
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de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra F , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 5 , sita en l a calle 
Orense, n ú m e r o 2 2 , debiendo compare-v 
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse, 
con. la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a José 
A n t o n i o Perr ino Caballero y "Talleres Or 
den" (Concepc ión Orden Velasco), se ex
pide la presente cédula para su publica
c ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y / co locac ión en el t ab lón de anun
cios. 

M a d r i d , a 1 1 de marzo de 1 9 8 0 . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 3 . 2 0 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 0 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don A n t o n i o Peral Ballesteros, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 1 0 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i o Alegr ía 
Mora to , contra "Soa l , S. L . " e "Iviasa", 
en rec lamac ión por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 6 . 1 0 0 de 1 9 7 8 , se ha acor
dado cita a "Soa l , S. L . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
1 4 de abr i l , a las once quince horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iac ión y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de V i s 
tas, letra K , de esta Magistratura de T r a 
bajo n ú m e r o 1 0 , sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 2 2 , debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Soal , 
Sociedad Limi tada" , se expide la presen
te cédula para su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co locac ión 
en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 1 8 de febrero de 1 9 8 0 . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 2 . 1 2 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 0 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don An ton io Peral Ballesteros, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 1 0 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de E n c a r n a c i ó n A r e -
llano Sánchez , contra "Suma, S. A . " , en 
rec lamac ión por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 1 . 6 7 8 de 1 9 7 9 , se ha acorda
do citar a "Suma, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
1 4 de abri l , a las nueve treinta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iac ión y, en su caso, de ju i 
cio , que t e n d r á n lugar en la Sala de V i s 
tas, letra K , de esta Magistratura de T r a 
bajo n ú m e r o 1 0 , sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 2 2 , debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Suma, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédu la para su pub l icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 1 8 de febrero de 1 9 8 0 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabaio (Firmado). 

( B . — 2 . 1 3 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 0 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don A n t o n i o Peral Ballesteros, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 1 0 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Aravaca 
Angui ta , contra restaurante "San Fran
cisco", en r ec l amac ión por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 3.462 de 1 9 7 9 , 
se ha acordado citar a Fernando Aravaca 
Angu i t a , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 1 4 de abri l , a las 
diez horas de su m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de los actos de conci l iac ión y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas, letra K , de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 1 0 , sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 2 2 , debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona -legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Fer
nando Aravaca Angui t a , se expide la pre
sente cédula para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 2 0 de febrero de 1 9 8 0 . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 2 . 1 4 2 ) 

M a d r i d , a 2 2 de febrero de 1 9 8 0 . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 2 . 5 8 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 0 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o Pera l Ballesteaos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 1 0 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n a F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , contra "Imprenta Cosano" 
(Julio Cosano F e r n á n d e z ) , en r ec l amac ión 
por cantidad, registrado con el n ú m e r o 
6 . 8 1 2 de 1 9 7 8 , se ha acordado citar a 
Julio Cosano F e r n á n d e z , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
1 4 de abri l , a las diez horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , le
tra K , de esta Megistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1 0 , sita en la calle Orense, nú
mero 2 2 , debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y que dichos actos no se suspende
r á n por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Jul io 
Cosano F e r n á n d e z , se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y co locac ión 
en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 2 0 de febrero de 1 9 8 0 . — 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . — 2 . 1 4 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 0 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don An ton io Peral Ballesteros, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 1 0 de los de 
M a dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Pardo M o r a 
les, contra "Industrias Centrales, Socie
dad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por des
pido, registrado con el n ú m e r o 5 . 3 6 7 de 
1 9 7 9 , se ha acordado citar a Juan Pardo 
Morales, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 1 4 de abri l , a las 
nueve cuarenta y cinco horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 1 0 , 
sita en calle Orense, 2 2 , debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Juan 
Pardo Morales, se expide la presente cé
dula para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 0 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o Peral Ballesteros, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 1 0 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ange l Torrec i l la 
Arbus to , contra Jesús Gonzá lez y otro, 
en r ec l amac ión por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 8 0 7 de 1 9 7 9 , se ha acor
dado citar a Jesús Gonzá lez y Joaqu ín J. 
Peña lve r Pé rez Mateos, en ignorados pa
raderos, a fin de que comparezcan el d ía 
1 4 de abr i l , a las diez horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 1 0 , sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 2 2 , debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
ten valerse, con la advertencia de que es 
ún ica convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada ds 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Jesús 
Gonzá lez y Joaqu ín J. P e ñ a l v e r Pé rez , 
se expide la presente cédula para su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 2 8 de enero de 1 9 8 0 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

0 3 — 2 . 5 8 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 0 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don A n t o n i o Peral Ballesteros. Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 1 0 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de César Manuel Pas
cual Izquierdo y 1 5 m á s , contra " P i n t u 
ras A i t a n a " , en r ec l amac ión por canti
dad, registrado con los n ú m e r o s 6 . 1 9 9 -
6 . 2 1 5 de 1 9 7 8 , se ha acordado citar a 
"Pinturas A i t a n a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca e! día 1 4 
de abri l , a las diez quince horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , 
letra K , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1 0 , sita en la calle Orense, nú 
mero 2 2 , debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e - á n 
por falta injustificada de-asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " P i n 
turas A i t a n a " , se expide la presente cé 
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anunc'os. 

M a d r i d , a 2 2 de febrero de 1 9 8 0 . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 2 . 7 4 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 0 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don A l v a r o Espinosa Cabezas, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 1 0 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de P lác ido Quesada 
O r t u ñ o , contra "Gráf icas L o r c a " (Loren
zo Calvo Palomo), en rec lamac ión por 
des'pido, registrado con el n ú m e r o 4 . 0 6 3 
de 1 9 7 9 , se ha acordado citar a " G r á 
ficas L o r c a " (Lorenzo Calvo Palomo), en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 11 de abr i l , a las once qu in
ce horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de conci l iac ión y, en 
su caso, de ju ic io , que t e n d r á n lugar en 
la S a l a ' d e Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 1 0 , sita en la calle 

Orense, n ú m e r o 22, deb'Cndo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de, que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y q u e d i c h o s actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " G r á 
ficas L o i c a , S. A . " (Lorenzo Calvo Pa
lomo), se expide la presente cédula para 
su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 1 2 de marzo de 1 9 8 0 . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 3 . 0 9 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 1 6 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
segu ;do a instancia de Carmen Espinosa 
M a r t í n , contra "Supermercados O c a ñ a , 
Sociedad A n ó n i m a " y o t io , en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 4 . 7 3 4 de 1 9 7 9 , se ha acordado c i 
tar a "Supermercados Ocaña , S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 1 4 de abr i l , < a las once y 
veint icinco horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de conci l iac ión 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n l u 
gar en la Sala de Vistas , letra P , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 1 6 , sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 2 2 , debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ú n i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " S u 
permercados Ocaña , S. A . " , se expide la 
presente cédula para su pub l icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 2 9 de febrero de 1 9 8 0 — É l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 2 . 3 9 2 ) 

. M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 1 6 de los de 
Madr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Pages C o m 
p a ñ o , contra "Exa l i sa , S. A . " , en recla
m a c i ó n por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 4 . 0 5 9 de 1 9 7 9 , se ha acordado 
citar a "Exal i sa , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
1 4 de abri l , a las diez horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y. en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra P , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1 6 , sita en la calle Orense, nú 
mero 2 2 , debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ú n i c a convocato
r ia y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " E x a 
lisa, S. A . " , se expide la presente cédu la 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncos . 

M a d r i d , a 7 de marzo de 1 9 8 0 . — E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 2 . 8 7 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 1 6 de los de 
Madr id y su provincia . 
Mago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
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seguido a instancia de A n t o n i o Pé rez 
Monje, contra " A l o n s o Mena. S. A . " y 
otros, en r ec l amac ión por incapacidad, 
registrado con el n ú m e r o 3.217 de 1979, 
se ha acordado citar a " A l o n s o Mena, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ; gnorado para
dero, a fin de que comparezca • el día 15 
de abri l , a las diez y veinte horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra P, de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y q u e dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
P°r falta injustificada de asistencia. 

Y p a r a q u e s ¡ r v a de c i tac ión a " A l o n s o 
Mena, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
e l t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 18 de febrero de 1980.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.166) 

redia, se expide la presente cédula para 
su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 14 de febrero de 1980.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.059) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 
D o n Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Sánchez 
Moreno y Mar ía Perea Garr ido , contra 
losé Sánchez Padil la (Hros.) y Vicente 
Sánchez A lba r r ac ín , en rec lamac ión po-
cantidad. registrado con el n ú m e r o 4.534-5 
de 1978, se ha acordado citar a José 
Sánchez Padi l la (Hros.) y a Vicente Sán
chez Alba r r ac ín , en ignorados paraderos, 
a fin de que comparezcan el día 15 de 
abril, a las nueve cincuenta horas de su 
mañana , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , 
¡etra L L . de esta Magistratura de T r á b a 
lo n ú m e r o 17, sita en la calle Orense, 
numero 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
Prueba de que intenten valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
v que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
P°r falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a José 
Sánchez Padi l la (Hros.) y a Vicente Sán-
c n e z Alba r rac ín , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
e l t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 18 de febrero de 1 9 8 0 — E l 
Secretario (Firmado). E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.057) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Mar t í n de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de l a fecha en el proceso 
seguido a instancia de J e r ó n i m o Navarro 
M a r t í n e z , contra José Fr ías López de. la 
Osa, en r ec l amac ión por despido, regis
trado con el n ú m e r o 3.466 de 1978, se 
ha acordado citar a J e r ó n i m o Navarro 
M a r t í n e z , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 15 de abri l , a las 
nueve cuarenta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l ia
ción y, en su caso, de ju ; cio , que t e n d r á n 
lugar en la Sala de Vistas, letra M , de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 18, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Je ró 
nimo Navarro Mar t í nez , se expide la pre
sente cédula para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 5 de febrero de 1980.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—1.766) 

y, en su caso, de juicio, que, t e n d r á n lu
gar en la Sala de Vistas , letra M , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 18. sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se' 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión , se ex
pide la presente cédula para su publica
c ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y co locac ión en el t ab lón de anun
cios. 

M a d r i d . — E l Secretario (F i rmado) .—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.345) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

° " Juan Ignacio Gonzá lez Escribano. 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
'os de M a d r i d y su orovincia . 
IT J - * 

t í * a §o saber: Que por providencia dic-
ua en el día de la íecha en el proceso 

r
 gJJ;do a instancia de Marcos Anteque-

n ^ G ° n z á l e z , contra " R a m ó n Iruretagoye-
' S. A . " y otros, en rec lamac ión por 

^ " ¡ ' d a d , registrado con el n ú m e r o 2.189 
s e

 9» se ha acordado citar (dorso que 
d e - C l t a ^ ' s o n v 'arios, en ignorado para-
1 5 H ' 3 ^ e q u e comparezcan el día 

de abri l , a las nueve treinta horas de 
to n ^ a ñ a n a ' Para la ce lebrac ión de los ac-
cio c ° n c i l i a c i ó n y. en su caso, de ju i -
ta ' i q U e t e n d r á n lugar en la Sala de V i s -
b a

S < l e t r a L L , de esta Magistratura de Tra 
jo n ú m e r o 17, sita en la calle Orense, 

n , m e r ° 22, debiendo comparecer perso-
an H E N T E ° m e d i a n t e persona legalmente 
Pr? K A D A y c o n t o d ° s I o s m e d i o s de 
v ^ t d e q u e 'ntente valerse, con la ad-

t e n c i a de .que es única convocatoria 
P o ^ f 6 dichos actos no se s u s p e n d e r á n 

T taita injustificada de asistencia. 
Iri, P a r a q u e sirva de c i tac ión a " R a m ó n 
^ retagoyena, S. A . " (Autocarga), Juan 
Cja Tolosa I ñ u r r i t a , Domingo Aragón 

m p 0 y A rmando Múgica López de He-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Silverio Sánchez 
A l o n s o y otros, contra "Sil las Pema, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por 
planti l la, registrado con el n ú m e r o 5.148 
de 1979, se ha acordado citar a "Sil las 
Pema, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 15 de abri l de 
1980, a las nueve cuarenta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra M , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Si l las 
Pema, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 19 de febrero de 1980.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado!. 

(B.—2.060) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde M a r t ' n de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen Rubio 
F e r n á n d e z , contra Luis Carlos Bel l ido del 
P ino , en rec lamac ión por despido, regis
trado con el n ú m e r o 31 de 1980, se ha 
acordado citar a Luis Carlos Bell .do del 
P ino , en ignorado paradero, a fin de aue 
comparezca el día 15 de abri l de 1983, 
a las diez horas de . su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión ."de los actos de conci l iac ión 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E M A L A G A 

E D I C T O . . 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n vir tud de providencia dictada en 
esta fecha por el i lus t r í s imo señor don 
Fernando B e r m ú d e z de la Fuente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 3 de esta 
capital y su provincia, en los autos nú 
mero 3 seguidos a instancia de Salvadoi 
Escobar Gonzá lez y otros, contra " R e 
mar, Empresa Constructora, S. A . " , sobre 
cantidad, se ha acordado citar a "Remar, 
Empresa Constructora, S. A . " , como par 
te demandada, por tener ignorado para
dero, para que comparezca el día 14 de 
abri l , a las diez y diez horas de su ma 
ñaña , para asistir a los actos de conci
l iación y de juicio, en su caso, que ten
d r á n lugar ante esta Magistratura, sita en 
calle Barroso, n ú m e r o 1, primero, debien 
do comparecer personalmente o por per 
sona legalmente apoderada y con los mé 
dios de prueba de que intente valerse 
con la advertencia de que es única con 
vocatoria y que no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le ci ta para que en el 
mismo d ía y hora l a referida parte de
mandada realice prueba de confes ión ju 
d ic ia l . 

Se pone en conocimiento de dicha par 
te< que tiene a s u ' d i spos ic ión en la Se 
c re ta r í a de esta Magistratura de Trabajo 
copia de la demanda presentadav 

Y para que sirva de c i tac ión a "Remar, 
Empresa Constructora, S. A . " , se expide 
la presente cédula de c i tac ión para su 
pub l icac ión en el "Bole t ín Of i c i a l " de la 
provincia y su co locac ión en el t ab lón 
de anuncios. 

Málaga, a 5 de febrero de 1980.—El 
Secretario (Firmado) .—Visto bueno: E l 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B— 2.600 . E x h . M . T . 18) 

hora que los anteriores; p r e v i n i é n d o s e : 
Que para tomar parte en las subastas 
d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente, en la mesa de esta Magistratura, 
el importe del 10 por 100 en efectivo 
de la va lo rac ión , no a d m i t i é n d o s e en la 
primera subasta posturas inferiores a los 
dos tercios de la va lo rac ión , ni en la se
gunda, las que no cubran los dos tercios 
de la t a sac ión , rebajado en un 25 por 
100, y saliendo la tercera subasta sin su
jeción a tipo y que el remate p o d r á ha
cerse en calidad de ceder a tercero; que 
no se a d m i t i r á n posturas, que no r eúnan 
los mencionados requisitos; d e b i é n d o s e 
estar en todo lo d e m á s a lo dispuesto en 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l y d e m á s 
textos legales de pertinente apl icac ión . E l 
presente edicto servi rá de not i f icación en 
forma para el apremiado. 

Cas te l lón de la Plana, a 11 de marzo 
de 1980 .— E l Secretario (F i rmado) .—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(G. C — 3 . 0 1 1 ) ( C — 5 0 1 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E C A S T E L L O N D E L A P L A N A 

E D I C T O D E S U B A S T A 

E n v i r tud de lo^dispuesto por el ilus
t r í s imo señor Magistrado provincial de 
Trabajo en el auto dictado con fecha 30 
de enero de 1980 y de l o acordado ert 
providencia del día de hov en los juicios 
n ú m e r o s 1.143 al 1.163, 2.181 al 2.185 
y 2.502 de 1978. actualmente en p e r í o d o 
de e jecución n ú m e r o s 65 de 1978, 8 y 9 
de 1979, seguidos en esta Magistratura 
a instancia de A n t o n i o Sala G iménez v 
otros, contra la empresa "Naviera Costa 
Vasca, S. A . " , por el presente se saca a 
públ ica subasta el buque motor e m b a í -
gado en los citados procedimientos, en 
la forma prevenida por la Ley. y cuyo 
precio de tasac ión es el s iguiente: ' 

Buque motor " A l o n s o de Ojeda", pese
tas 140.000.000. 

Dicho buque, de bandera española , ins
cri to en el Registro Mercant i l y de B u 
ques de la provincia de Cádiz , al l ibro 2, 
folio 224 y patente de navegac ión n ú m e 
ro 4.532/1961. se encuentra atracado en 
el puerto de Cas te l lón de la Plana. 

E l acto de la primera subasta t e n d r á 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo el p r ó x i m o día 
16 de abri l , a las doce horas de su ma
ñana , y en caso de resultar és te desierto, 
se señala para la segunda subasta el día 
23 del mismo mes y a ñ o e igualmente a 
las doce horas, y en el supuesto de que 
resultara desierto este segundo remate, se 
señala la tercera subasta Dará el d ía 2,0 
del repetido mes de abr i l , a l a misma 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o do
ce de los de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de menor c u a n t í a a instan
cias del Colegio Oficial de Arqui tectos 
de M a d r i d , en nombre y r ep re sen tac ión 
de sus colegiados don Carlos Povedano 
Vargas y don E m i l i o Rivas Navarro, con
tra don Francisco C ó r d o b a Pozuelo, veci
no de Daimie l , calle T iburc io , nueve, en 
rec lamac ión de cantidad, se ha acorda
do sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, las participaciones de 
finca embargadas al demandado, siguien
tes : 

Sexta parte de la casa en la calle de 
A n d ú j a r , n ú m e r o uno; tiene toda la casa 
una ex tens ión superficial de 129,70 me
tros cuadrados; l i nda : derecha, entran
do, la de Juan Gonzá l ez de la A l e j a ; iz
quierda, ' la de Juan Navarro, y por la es
palda o fondo, la de A n t o n i o C ó r d o b a ; 
compuesta dicha pa r t i c ipac ión de mitad 
indivisa de una bodega que antes ten ía 
ocho tinajas de cemento de una cabida 
de 3.000 arrobas, y en la actualidad no 
existen; frente a la puerta de 'la calle, 
portales, escalera en el patio, a la izquier
da, entrando, para el servicio de todas 
las habitaciones del piso a l to; galería en 
el piso a l to; a la derecha, entrando, pa
tio, pozo en el patio a la derecha de la 
entrada, corral y cercas. Inscrita con ca
rác te r ganancial en el tomo 360 del ar
chivo, l ib ro 217 del Ayuntamiento de 
Daimiel , folio 164 vuelto, finca n ú m e 
ro 12.791, inscr ipc ión sexta. 

Dos v igés imas partes de la casa ante-
I riormente re señada , compuesta dicha par

t ic ipac ión de mitad indivisa de una bo
dega que antes ten ía ocho tinajas de ce
mento de una cabida de 3.000 arrobas, 
que en la actualidad no existen, frente a 
la puerta de la calle, con puerta y dos 
ventanas al patio, y tres v igés imas partes 
indivisas en las servidumbres comunes del 
predio, consistentes en puerta de calle, 
portal, escalera en el patio, a la izquier
da, entrarido, para el servicio de todas 
las habitaciones del piso alto, galería en 
piso a l to : a la derecha, entrando, corral 
y cercas. 

Inscrita con ca rác t e r ganancial en el to
mo y l ibro que la anterior, folio 165 vuel
to, finca \T.79l antes citada, insc r ipc ión 
s ép t ima . 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá do
ble y s i m u l t á n e a m e n t e ante este Juzga
do y el de igual clase, de Daimiel , se ha 
seña lado el día treinta de mayo próxi 
mo, a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Pr imera 
Servi rá de tipo para esta subasta el 

de ciento treinta y ocho mi l seiscientas 
sesenta y seis péáetas , no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

http://de.su
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Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secre ta r ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Tercera 
Que los t í tu los de propiedad de la f in

ca embargada se hallan suplidos por cer
t if icación del Registro, y que se encon
t r a r á n de manifiesto en la Secre ta r í a de 
este Juzgado, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, p rev in iéndo les , a d e m á s , que los 
licitadores d e b e r á n conformarse con ellos 
y no t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas y g r a v á m e n e s an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
q u e d a r á n subsistentes y sin cancelar, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para que conste y su inse rc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id , expido el presente en M a d r i d , a 
tres de marzo de mi l novecientos ochen
t a . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

( A . — 2 4 898) 

considere oportuno pueda comparecer an
te este Juzgado para ser o ída en mencio
nado expediente. 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de 
enero de m i l novecientos ochenta.—Ante 
m í : E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—24.479) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que el día nueve de mayo 

p r ó x i m o , y hora de las once, se celebra
rá en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Casti l la , sin n ú m e r o , la 
venta en públ ica y primera subasta, acor
dada en los autos de juicio ejecutivo nú 
mero ochocientos quince, dé mi l novecien
tos setenta y nueve, a instancia de " R i -
"WarH Gans, S. A . " , representada por 
Procurador señor Oter ino Alonso , con
tra don José Ange l Iniesta J iménez , don 
Eulogio M i r a Garc ía y don Juan Nico lás 
G u t i é r r e z San José, sobre r ec lamac ión de 
cantidad, de los bienes embargados a d i 
chos demandados, siguientes: 

U n a m á q u i n a de impr imir marca " R o -
, l l and" . 

Se advierte: 
Oue servi rá de t ipo a esta primera su

basta el de doscientas cuarenta mi l pe
setas, en que ha sido legalmente tasada. 

Oue para tomar parte en la misma de
be rán consignar previamente los l ici tado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al diez por ciento 
del t ipo de l ic i tac ión. 

Que no se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo. > 

Oue p o d r á licitarse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la antela
ción de ocho días , se expide el presen
te, que f i rmo en Madr id , a veint icinco 
de marzo de mi l novecientos ochenta.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—25.121) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o catorce de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ciento veinticuatro de mi l 
novecientos ochenta, se tramita expedien
te de jur i sd icc ión voluntaria promovido 
por d o ñ a E m i l i a Espinosa Camacho, so
bre dec l a rac ión de fallecimiento de su 
padre don Julián Espinosa Ar ias , natural 
de M o r a l de Calatrava, provincia de C i u 
dad Real , hijo de Jul ián y de Dorotea, el 
día once de agosto de m i l ochocientos 
noventa y uno, y cuyo ú l t i m o domic i l io 
lo tuvo en esta capital, General P a r d i ñ a s , 
n ú m e r o ochenta y cinco, habiendo" inter
venido en acc ión de guerra durante la 
guerra c iv i l e spaño la en el frente de Po
zuelo de A l a r c ó n (Madrid) , muriendo en 
fecha veintinueve de noviembre de m i l 
novecientos treinta y seis. 

* L o que se hace púb l i co por el presen- í 
te, para que cualquier persona que lo 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

Don Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el n ú m e r o ochocientos se
tenta y ocho de m i l novecientos seten
ta y nueve-M de registro, se siguen au
tos de procedimiento judicial sumario al 
amparo del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia , a instancia de " F i 
nanciera E l Greco, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Garc ía San M i 
guel, contra las fincas hipotecadas que 
se d i rán , en r ec l amac ión de c r é d i t o hipo
tecario, r e c l a m á n d o s e a los propietarios 
de los inmuebles dieciocho millones se
tenta y dos mi l seiscientas setenta y dos 
pesetas de pr incipal , intereses pactados, 

j gastos y costas, en ' cuyos autos y por 
p r o v e í d o de esta fecha he acordado sacar 
a primera subasta públ ica las siguientes 
fincas propiedad de los demandados don 
José Zaf ra ' M o l i n a y d o ñ a Dolores Pé 
rez D í a z : 

A ) E n Mijas , M á l a g a : 
M i t a d indivisa de finca rús t i ca desig-

I nada como suerte de tierra de secano, al 
partido de Cala del M o r a l , t é r m i n o de 
Mijas, comprensiva de una ex tens ión exac
ta de 10.113 metros y 25 d e c í m e t r o s 
cuadrados. L inda en su conjunto: al N o r 
te, con tierras de R o m á n R u i z R u i z y 
A n a R u i z R u i z ; al Sur, con tierras de 
José Moreno C o r t é s , otras de R o m á n 
R u i z y barronales de la M a r i n a ; al Este, 
con A n t o n i o Moreno Cor t é s , y al Oes
te, con tierras de R o m á n R u i z R u i z y 
arroyo de la Cala . Tiene a su favor dos 
participaciones de una novena parte ca
da una eh dos casas y en un pozo de 
at;ua potable contiguos a esta propiedad. 
Es predio dominante de una servidumbre 
de paso. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Marbel la . l ibro 125 de M i 
jas, folio 170, finca n ú m e r o 6.529. 

B ) Local en Fuengirola, M á l a g a : 
Loca l n ú m e r o uno del edificio " L a Per

l a " , situado en la calle dé / Italia« de la 
v i l l a de Fuengirola. Se encuentra situado 
en la planta baja a la derecha, entrando, 
por el paseo M a r í t i m o . Consta de un^ 
sola nave, divisible, y l i n d a : derecha, ca
lle sin nombre y local n ú m e r o cuatro; 
izquierda, portal , patio y locales n ú m e 
ros seis y siete: frente, paseo M a r í t i m o 
y patio, y fondo, locales n ú m e r o s dos y 
cuatro y patio. Mide una superficie de 
248 metros y 70 c e n t í m e t r o s v ocho de
c íme t ro s cuadrados. E l local descrito re
presenta dentro de la comunidad una cuo
ta de 3.71 por 100 y corre inherente a 
su dominio una pa r t i c ipac ión igual en los 
elementos comunes del edificio de que 
procede, de uso general. Inscrita en el 
Reeistro de la ProDiedad de Marbel la . al 
tomo 509, l ibro 100 de Fuengirola*. folio 
48 vuelto, inscr ipc ión cuarta. 

L a finca A ) , primera de las descritas, 
sale a l ic i tac ión en ocho millones de pe- . 
setas, cuyo tipo de remate corresponde 
a la t asac ión de la finca a efectos de su
basta en la escritura de cons t i t uc ión de 
hipoteca. 

L a finca B), segunda de las descritas, 
sale a subasta en quince millones de pe
setas, suma que corresponde a la fijada 
en la escritura de cons t i t uc ión de hipote
ca como valor de tasac ión de la finca a 
efectos de subasta. 

L a subasta se ce lebra rá en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Cast i l la , edificio Juzgados, piso 
quinto derecha, despacho n ú m e r o veinte, 
el p r ó x i m o día doce de junio del corrien
te a ñ o m i l novecientos ochenta, a las 
doce horas de su m a ñ a n a , con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Pr imera 
E l t ipo del remate será de ocho mi l lo 

nes de pesetas la finca A ) y quince m i 
llones de pesetas la finca B). sin que se 
admitan posturas que no cubran dichas 
sumas. 

Segunda 
Para poder tomar parte en la subasta 

d e b e r á n previamente quienes deseen l i 
citar depositar, en la mesa del Juzgado o 
en la Cuenta Provis ional de Consignacio
nes del mismo, abierta en la agencia se
tenta del "Banco de Bi lbao" , en M a d r i d , 
calle de C a p i t á n Haya , cincuenta y c in 
co, cuenta n ú m e r o 24.326 -00- 9393, el 
diez por ciento del t ipo del remate, como 
m í n i m o , s in cuyo requisito no se r án ad
mitidos a l ic i tac ión . 

Tercera 
Los t í t u los de propiedad de la finca 

que se subasta, suplidos por cer t i f icac ión 
del Registro :de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en Secre ta r ía , donde 
pueden ser examinados por los l ic i tado-
res, e n t e n d i é n d o s e que és tos por el hecho 
de tomar parte en la subasta aceptan co
mo bastante la t i tu l ac ión , sin que puedan 
exigir otros t í t u lo s . 

Cuar ta 
P o d r á hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Quinta 
Las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o 
del actor, por el que se procede, queda
rán subsistentes y sin cancelar, sin des
tinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate, e n t e n d i é n d o s e que le rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon-
sab'l idad de los mismos. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para general 
conocimiento, expido el presente en M a 
dr id , a siete de marzo de mi l novecientos 
ochenta. — E l Secretario (F i rmado) .—El 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—24.896) 

pin de la C a l l e . — E l Juez de Dis t r i to nú
mero cuatro, Pablo Vi l lanueva y Santa
m a r í a . 

(A.—25.119) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don Pablo Vi l lanueva y San t amar í a , Juez 
de Dis t r i to n ú m e r o cuatro de los de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, se siguen autos de juicio ver
bal c i v i l , con el n ú m e r o cuatrocientos 
veinte de mi l novecientos setenta y c in 
co, a instancia del Procurador don Fran
cisco Reina Guerra , en nombre de "Gale 
r ías Preciados, S. A . " , contra don Jesús 
Garijo Forcada, sobre r ec lamac ión de cua
tro mi l ochocientas siete pesetas, en cu
yas actuaciones, hoy en p e r í o d o de eje- I 
cución de sentencia, he acordado con es
ta fecha, a instancias de la parte actora, j 
sacar a la venta en públ ica y primera su
basta los bienes embargados y peritados 
de la demandada, siguientes: 

Dos m á q u i n a s de escribir "Hispano O l i 
vet t i" , modelo Lexicón 80. en buen esta
do de funcionamiento. 24.000 pesetas. 

T o t a l : 24.000 pesetas. 
Se hace saber a las partes y l ic i tado- I 

res que la subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de és te Juzgado, sito en la [ 
calle de Alber to Agui lera , veinte, prime
ro, de M a d r i d , el día veintinueve dp abril 
p r ó x i m o , a las doce horas, por el siste
ma de pujas a la l lana. 

Oue para tomar parte en ella será pre
ciso depositar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad por lo me
nos igual al diez por ciento del precio de 
los bienes, en concepto de fianza. 

Oue no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de t a sac ión . " > 

Oue se e fec tuará en calidad de poder 
ceder a terceros. 

Oue los bienes embargados se hallan 
depositados en poder del propio deman
dado. 

Que los licitadores se c o n f o r m a r á n con 
los t í tu los de propiedad obrantes en los 
autos. 

Y que és tos se hallan de manifiesto en 
la Secre ta r ía de este Juzgado. 

Y que el demandado p o d r á liberar sus 
bienes pagando principal y costas antes 
del remate. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento. 

M a d r i d , a ve in t idós de marzo de mi l 
novecientos ochenta.—El Secretario, Cr i s - 1 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

D o n Seraf ín Gonzá l ez M o l i n a , Juez del 
Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o seis de 
esta capital , 

. Hace saber: Que en este Juzgado de 
m i cargo se siguen autos de proceso de 
cogn ic ión bajo el n ú m e r o ciento cuaren
ta de m i l novecientos setenta y seis, a 
instancia de don Gonzalo Po lomo G o n 
zález ( "Gale r ías Esquerdo"), representado 
por el Procurador don A l b e r t o C a r r i ó n 
Pardo, contra don Juan A n t o n i o Ala ja-
rín Rodr íguez , sobre r ec l amac ión de can
tidad, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por p r i 
mera vez, t é r m i n o de veinte d ías , el bien 
inmueble embargado al demandado, con
sistente e n : 

Parcela de terreno en t é r m i n o de Cer-
cedil la, al s i t io de la Cuerda, pago de 
Cantarranas, parcela n ú m e r b 17 del plano 
general, con superficie de 503 metros cua
drados, cercada de piedra, inscri ta en el 
Registro de San Lorenzo del Escor ia l , f in
ca 4.642, al fol io 22, tomo 958, l ibro 61 
de Cercedi l la . L i n d a : por su frente, al 
Nor te , en l ínea de 15 metros, con calle 
part icular; por la derecha, entrando, en 
l ínea irregular de unos 32 metros, con f in
ca que se segrega; por la izquierda, en
trando. Este, con finca vendida a don 
Sergicio Suárez , y por el fondo o espal
da, Sur, con finca vendida a don Rafael 
Pr ie to , calle particular y resto de la f in
ca que se segrega. Sobre dicha finca existe 
un chalet al sitio La Caprichosa, con tres 
plantas de c o n s t r u c c i ó n antigua, corres
pondiendo a la tercera dos terrazas y 
existiendo t a m b i é n una p e q u e ñ a piscina 
de seis por cuatro metros, aproximada
mente. 

Se hace constar que en la Secre ta r í a de 
este Juzgado obra por cer t i f icac ión los 
t í tu los de propiedad de indicada parce
la, pudiendo ser observado por los l i c i 
tadores, que d e b e r á n conformarse con 
ellos y que no t e n d r á n derecho a exigir 
n ingún otro. 

Dicha finca ha sido valorada judicia l 
mente en la cantidad de dos millones tres
cientas cuarenta y seis mi l ochocientas 
pesetas. 

Se ha s eña l ado para el acto del remate 
la audiencia públ ica del d ía doce de mayo 
p r ó x i m o , a las once horas de su m a ñ a 
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en M a d r i d , calle de los Hermanos 
A lva rez Quintero, n ú m e r o tres, segundo. 

Se hace saber a los licitadores que de
seen tomar parte en la subasta que debe
rán dar cumplimiento con los requisitos 
estipulados en el a r t í cu lo mi l cuatrocien
tos noventa y nueve y concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para que así conste e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , expido 
el presente edicto en M a d r i d , a ocho de 
marzo de mi l novecientos ochenta.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de Dis 
tr i to (Firmado). 

(A.—24.895) 

A V I S O 
" H i g i n i o R o d r í g u e z , S. A . " arrienda a 

"Cigrama, S. A . " la industria denominada 
bar-restaurante " L a W a l k y r i a " , sita en la 
calle de Juan Bravo, n ú m e r o ' 66, de esta 
capital, a partir del 6 de marzo de 1980, 
por lo que dichos arrendatarios son los 
ún i cos responsables de cuantos pagos de 
toda índole , incluido persona!, seguridad 
social, etc. afecten a dicho negocio y sus 
actividades a partir de la fecha mencio
nada. 

(A.—25.088) 
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